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OFICIO 

DR/LXV/0315/2023 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: VIGÉSIMA OCTAVA 
ORDINARIA 

FECHA: 17 de agosto de 2023 

CANTIDAD UNIDAD 

DOCUMENTO 

ACUERDO OR/CT/17/08/2023.15 

ÁREA RESPONSABLE: Dirección de Remuneraciones DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 

ORIGEN DEL TEMA SOLICITADO: 

Dirección General de Recursos Humanos 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA 
TABLA DE APLICABILIDAD 

SOLICITUD DE ACCESO A LA N/A 
INFORMACIÓN 
OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA: N/A 
RECURSO DE REVISIÓN: N/A 
OBSERVACIONES: 

NINGUNA 

OESCRIPCION DEL ASUNTO 

L. Solicita la confirmación de la 
modificación de la fracción VIII del 
Anexo I de la Tabla de Aplicabilidad 
del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de 
la Cámara de Diputados 

MOTIVACIÓN 

De conformidad con la información remitida por el área. y del 
análisis de la documentación para dar atención a lo solicitado, 
se tiene que: 

Con fundamento en las funciones que establece el Manual 
General de Organización de la Cámara de Diputados a la 
Dirección General de Recursos Humanos, entre las que se 

FUNDAMENTO LEGAL 
Con fundamanto en les articules 1, 3 
rraeción IV, 43 primer párrafo, 44 fracción 
!X, y demas relativos y aplicables de la 
1..ay Genera de Transparencia y Accuo 
a la lnfonnación P,:t,lica; 1, 4 fracción 1, 
5, 11 fracción 1, 64 primer párrafo, 65 
fr11cci6n IX y demás relativos y aplicables 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pú:bfica; 2 , 

encuentra : Dirigir la operación del sistema de pagD. de sueldos, fracd6n VIII. • . tracción v. 10, .e. 49 
honoranos, prestaciones. obligaciones patronales Y mandatos fracción XXIV, fracción VIII del Anexo 1 
· d" · 1 d d I t· "d d · · · de la tabla do ophcab1l1dad y demás J~ _1cIa es,_ e acuer o con a norma IvI a _vigente, asImIsmo, relativos aplicables ~ 1 RGglamentc de 
dirigir el sistema de pago de dietas, prestaciones, obhgac,ones Trensparencuo. Acceso a la tnformaci6n 

de seguridad social y enteros a terceros institucionales de Pública y Pn>tección de Datos 
diputadas y diputados, que les correspondan conforme a la Por,onaies oe 1• Cá~u• de Diputados 

normatividad vigente aplicable, me permito hacer de su del Congreso de 
1ª un,cn. 

conocimiento los siguientes hechos, por los cuales se 
considera necesaria su intervención para la modificación de la 
tabla de aplicabilidad que se encuentra anexa al Reglamento 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión: 

HECHOS 

1. El pasado 18 de julio se publicó en la Gaceta Parlamentaria 
de esta Cámara de Diputados, la actualización al Manual 
General de Organización de la Cámara de Diputados, dentro 
de los cuales fuenon reformadas y adicionadas las atnbuciones 
de las Unidades administrativas de la Secretaria de Servicios 
Administrativos y Financieros 

2. De conformidad con las modificaciones publicadas, se llevó 
a cabo la reestructuración de las unidades administrativas de la 
Cámara de Diputados, y por cuanto hace a esta Dirección 
General, fue creada y adscrita la Dirección de Registro y 
Procesamiento de Retribuciones y Prestaciones de Diputada y 
Diputados. 

La Dirección de Registro y Procesamiento de Retribuciones y 
Prestaciones de Diputada y Diputados, tiene como objetivo el 
registro de las altas, bajas y licencias. trámite de pagos de 
prestaciones y dietas. así como de las obligaciones de 
seguridad social y pago de entero a terceros institucionales de 
las diputadas y los diputados, en apego a las disposiciones 
aplicables. 

3. Ahora b,en, como es de su conocimiento, a esta Dirección 
General de Recursos Humanos. le ha sido encomendada la 
atención a las obligaciones comunes de transparencia 
establecidas en las fracciones del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 
y que corresponden a la Tabla de aplicabilidad anexa al 
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados 

https://comitedetransparencla.diputados .gob.mx 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ 
El Organo Colegiado efe! Comite de 
Transparencia de la Cámara de Orputados 
en apego a los articuk11 44 lracci6n LX de 
la ley General de Trwnsparer.cia y Ac.ceso 
a la Información Pública, 65 frac□ón IX de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información PUblica y 49 tracción 
XXIV ~el Reglamenlc de Transparencia. 
Acceso a la lntonnación Póblóca y 
Protec:aón de Datos PerStJnales de la 
Cámaca de Diputados del Congreso de la 
Unión, por unanimidt1d de votos resuelve. 

PRIMERO.- Se APRUEBA la modifü::ación 
de ta Tabla de AplicabilG.ld de la Climara 
de Diputados. con tel111ción a la tracción 
VOi, que se detalla a ccntinuac1ón. 
re,ativas a: 

VII I. La remuneración bruta y neta de 
lodos los Servidoras PYblicos de base o 
de confianza, de todas las pe,cepclanes. 
induyendo suekfos, presta~one.s, 
gratifa.ciones. primas, comsiones, dietas, 
bonos, Rstimulos.. ngresos 'i sashtmas de 
ccmpensaaón. señalando la periodtcidad 
de dicha remuneración, asf como de las 
dietas y prastacione5 de las diputados y 
dipuladcs. 

Responsable: Dirección General dE 
Recursos Humanos. 

Periodo de Actua!ización: Trimesual. Er 
caso de que exista algllfla modiftGACM)r 
antes de la conclusión del periodo, 1-c 
ínformiición debera ac.rua-i2arse a mát 
tardar en tos 15 dias habites posteriores 

SEGUNDO. - La prese11te modificación 
sera vigente. a partir del día siguiente de 
su publicación en la Gacetzi Parlamentaria 
de la Cámara de Diputados. 

TERCERO . • Giranse las instrucciones 
necesarias para la pubMcaci6n de la 
presenbt modl<:aci6n en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados 

CUARTO.- El cumplimoenlc de la, 
obligaciones de transparencia a qu& hacer 
refe<encia la fracción Vlll ~ la Tabla d, 
Aplicabilidad del Reglamon10 d< 
Transparencia, Acceso a la lnformactón " 
Protección de Datos Personales de 1 \ 
Cámara de Diputados del Congre!tO de 1 7~-~.-~ -
/ //j _~ 
~ 
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OFICIO 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXV LEGISLA TURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: VIGÉSIMA OCTAVA 
ORDINARIA 

FECHA: 17 de agosto de 2023 

CANTIDAD UNIDAD 

DOCUMENTO 

ACUERDO OR/CT/17/08/2023.15 
ÁREA RESPONSABLE: Dirección de Remuneraciones DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Dirección General de Recursos Humanos 
SOLICITUD DE ACCESO A LA N/A 
INFORMACIÓN 
OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA: NIA 

ORIGEN DEL TEMA SOLICITADO: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA 
TABLA DE APLICABILIDAD 

RECURSO DE REVISIÓN: N/A 
OBSERVACIONES: 

DESCRIPCION DEL ASUNTO 

L. Solicita la confirmación de la 
modificación d& la fracción VIII del 
Anexo I de la Tabla de Aplicabilidad 
del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de 
la Cámara de Diputados, 

MOTIVACIÓN 

del Congreso de la Unión (RTAIPDPCD). que se describen a 
continuación: 

Artículo 70fTabla 
Responsable 

aplicabílidad/RTAIPDPCD/Sujeto 

1 Marco normativo 1 
Dirección General de Recursos Humanos 
Secretaría de Servicios Parlamentarios Unidad de 
Transparencia 
11 Estructura orgánica 11 
Dirección General de Recursos Humanos 
VII Directorio VII Dirección General de 
Recursos Humanos 
VIII Remuneración servidores públicos VIII 

Dirección General de Recursos Humanos 
Dirección General de Finanzas 
X Total de plazas (base y confianza) X 

Dirección General de Recursos Humanos 

XI Contrataciones honorarios XI 
Dirección Generar de Recursos Humanos 
XIV Concursos para ocupar cargos xrv 

Dirección General de Recursos Humanos 

XVI 
sindicatos 
Humanos 

Relaciones laborales y recursos públicos a 
XV Dirección Generar de Recursos 

XVII Datos curriculares XVI 
Dirección Generar de Recursos Humanos Dirección General de 
Apoyo Parlamentario 
XX Trámites XIX 
Recursos Humanos UT 

Dirección Generar de 

XLII Pagos a jubilados y pensionados 
XXXVIII Dirección General de Recursos Humanos 

4. Ahora bien, en cumplimiento a la obligación establecida, en 
la fracción VIII, del articulo 70 de la LGTAIP la información que 
ha sida remitida por esta Dirección, corresponde a la 
remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de 
base o de confianza, de todas ras percepciones, induyendo 
sueldas, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 
dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración. 

5. A la fecha prev,a a la actualización del Manual General de 
Organización, la entonces Dirección General de Finanzas, 
daba cumplimiento a la fracción VIII del articulo 70 de la 
LGTAIP. respecto de los diputados y las diputadas federales, 
toda vez que, estos cumplen una función constItucionai de 
representación popular, sin que guarden una relación de 
subordinación con la Cámara de Diputados, y por ende no 
reciben un salario, sino una remuneración irrenunciable 

https://comitedetransparencia.diputados.gab.mx 

NINGUNA 

FUNDAMENTO LEGAL 
Con fundamento en los ertieulos 1, 3 
traccrón IV, 43 pnmer pilrrafo , 44 fracción 
IX, y demés relativos y aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso 
a la fnfonnaciÓll PUblica: 1, 4 fracción t. 
5, 11 fracciórl l. 64 primer párrafo, 65 
tracción IX y demás tel.alivos y aplicables 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lníormación Pública; 2, 
fracción VIII, 4, f racción V, 10, 46, 49 
fracción XXIV. fracción VIII del Anexo 1 
de ta tabla de aplica~ilidad y demás 
relatívos aplicat,¡es del Reglamento de 
Transparenc¡a, Acceso a la tnfonnación. 
Pública y Protección de Datos 
Personares de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unién 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ 
El Organo Colegiado del Comité de 
Transparen~a de la Cámar,a de Diputados 
en apego a tos articu¡os 44 fracción iX de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pübhca, 65 fracción IX de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Ja lnforrnación PUblica y 49 fracción 
XXIV del Reglamento de Tran5parencia. 
Acceso a la Información PUtil ica y 
Prntecci6n de Datos Personales de ta 
camara de Diputados del Congreso de 1a 
Un,ó!'l, por unanimidad de votos resuelve 

PRIMERO - Se APRUEBA la modificac,ón 
de la Tabla de Aplicabilidad de la Cámara 
de Diputados. cor, relación a la tracciot'I 
VIII, que se detalla a continuación. 
relatrvas a 

VIU La remuneración brtJta y neta de 
todos los Servidores Pübhcos de base o 
de confianza. de todas tas percepciones, 
induyer.do sueldos, prestaciones, 
gratificaciones. pñmas, comisiones, dietas, 
tronos, estímulos, 111gresos y sistemas de 
compensación. seflalando la periodic.i0ad 
de dicha remuneración, asI como de las 
dietas y prest.ae1ones de las d:putados y 
diputados. 

Re§ponsable· Dirección General d1: 
Recursos Humanos 

Penodo de Actual,zación: Trimestral. Es 
caso de que exista alguna modifü:aci.61 
antes de la conctusión del per[odo. lé 
información deberá actuatizarse a má: 
tardar en los 15 d ías hábile~ posteoares 

SEGUNDO - La p,esenté modifü:adón 
será vigente. a partir del día siguiente de 
su pubiicación en la Gaceta Par1amentana 
de la Cámara de D1pt.1lados 

TERCERO. • Girense las instn,,¡ccione~ 
necesanas para la publ~cación de lé 
presente modiftcación eri la Gaceu 
Parlamentana de la Cámara de Diputados 

CUARTO - El cumplimiento de lai 
obligaciones de transparencia a que hacer 
referencia la fracoón VIII de la Tab!a d~ 
Aphcabllidad del Reglamento d~ 
Transparencia, Acceso a la lnronna®n i 

Protección de Datos Personales de I◄ 
Cámara de Diputados del Congreso efe L; 

g:~; ~ ~:e"~:~~~s~s ~~~:~~si.a o,,ec~~ 
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DIPUTADOS 
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OFICIO 

DR/LXV/0315/2023 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: VIGÉSIMA OCTAVA 
ORDINARIA 

FECHA: 17 de agosto de 2023 

CANTIDAD UNIDAD 

DOCUMENTO 

ACUERDO OR/CT/17/08/2023.15 
ÁREA RESPONSABLE: Dirección de Remuneraciones DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Dirección General de Recursos Humanos 
SOLICITUD DE ACCESO A LA N/A 
INFORMACIÓN 
OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA: 

ORIGEN DEL TEMA SOLICITADO: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA 
TABLA DE APLICABILIDAD 

RECURSO DE REVISIÓN: 
NIA 

N/A 
OBSERVACIONES: 

DESCRIPCION DEL ASUNTO 

L. Solicita la confirmación de la 
modificación de la fracción VIII del 
Anexo I de la Tabla de Aplicabilidad 
del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de 
la Cámara de Diputados 

MOTIVACIÓN 

denominada dieta, de conformidad con los articules 3, lracción 
111, y 6, fracción VI del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Así en la tabla de aplicabilidad del RTAIPDPCD, al día de hoy 
se indica: 

'VIII. La remuneración bruta y neta de los Diputados, 
considerado el pago por concepto de dietas y demás apoyos 
económicos, otorgados por la Cámara o por el Grupo 
parlamentario al que pertenecen, así como los sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración; 

Responsable· Dirección General de Finanzas. 

Periodo de Actualización: Semestral. En caso efe que exista 
alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 
información deberá actualizarse a más tardar en los 15 días 
hábiles posteriores. 

La remuneración bruta y neta de los demás Servidores 
Públicos de base o de confianza, incluyendo sueldos, 
prestaciones. gratificaciones, primas, comisiones, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas de compensación. señalando la 
períodícídad de dicha remuneración; 

Responsable: Dirección General de Recursos Humanos. 

Periodo de Actualización: Semestral. En caso de que exista 
alguna modificación antes de la conclusión del período, la 
información deberá actualizarse a más tardar en los 15 dias 
hábiles posteriores. 

6. Ahora bien, con motivo de la actualización al Manual 
General de Organización, la Dirección General de Finanzas fue 
desincorporada de la estructura orgánica de esta Cámara de 
Diputados. y denlro las funciones que le eran asignados, 
fueron asignadas a la Dirección de Registro y Procesamiento 
de Retribuciones y Prestaciones de Diputadas y Diputadas, las 
correspondientes a la Coordinación del procesamiento de !os 
pagos de dietas, deducciones y descuentos realizados a los 
diputados y diputadas federales. 

7. La situación antenor, !rae como consecuencia que es!a 
Dirección General de Recursos Humanos, tenga que 
proporcionar información cuya administración y control 
ccrrespondia a la Dirección General de Finanzas, por ende, el 
cumplimiento de la obligación debe suceder por esta unidad 
administrativa 

PETICIÓN 

Con mot,vo de la actualización al Manual General de 

https.//com1tedetransparenc1a.d1putados.gob.mx 

NINGUNA 

FUNDAMENTO LEGAL 
Con fundamento en los articu!os 1, 3 
frac.ción IV, 43 pt"lmer pá«afo. 44 fracción 
IX. y !lemas relatNas y aplicables de la 
Lay General de Transparencia y Acceso 
a ta Información Pública; 1, 4 fracción 1, 
5. 11 fracoón l. 64 primer párrafo, 65 
fracción IX y demas relativos y aplicables 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformac~én PUblica; 2, 
fracción VIII, 4, fracción V, 10, 46, 49 
fra cción XXIV, fracción VIII del Anexo 1 
de la tabla de aplicabílidad y demás 
relativos aplicables del Reglamento de 
Transparencia. Acceso a la Información 
Públlca y Protección de Datos 
Personales de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ 
El Organo Coleg,ado del Com.te de 
Transparencia de la Cámara de Diputados 
en apego a los articules 44 fracción IX de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la lnformaeaón PUblica, 65 fraccioo IX de 
la ley Federal de Transparenc.ia y Acceso 
a la lnformaCJOn PUblica y 49 fracci6n 
XXIV del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a ta Información PUbltca y 
Pr0Iecci6n de Datos Pe,sonales de !a 
Cámara de Diputa.dos del Congreso de la 
Unión, por unanimidad de votos resuelve: 

PRIW.ERO- Se APRUEBA te mo<1ific-.ac1ón 
de la Tabla de Aplicabilidad de la Ca.mara 
de D1putad0lS, con relación a la fracción 
Vllf, que se detalla a continuación, 
rel ativas a· 

vm. La remuneración bruta y neta oe 
todos los Servidores PübUc:os de base o 
de confianza, de todas las percepciones, 
incluyendo suel dos, prestaciones, 
gratificaciones, pnmas, comisiones, dietas, 
bones, estímulos. ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la penodjctdad 
de dicha remuneración, asi como de las 
dietas y prestaciones de las diputados y 
diputadOS. 

Responsable Dlrecc16n General de 
Recursos Humanos 

Penodo de Actualización: Trimestral Er 
caso de que elC1sta alguna mcd1fic:aoor 
antes de ta conclusión del periodo, I; 
información det>eréi actuallzarse a IT\a! 
tardar en los 15 dias MébiJes posteriores 

SEGUNDO. • la presente modrficación 
será vigente, a parttr del dia siguiente de 
su pubJicación en la Gacela Par1amentana 
de la Cámara de Diputados. 

TERCERO • Girense las 1nstrucocnes 
necesarias para la publicación de La 
prasente modificación en la Gacet.: 
Parlamentanade la Cámara de Diputados 

CUARTO· El cumplimiento de la, 
obligaciones de transparencia a qtJe hacer 
referencia la fracción VIII de ta Tabla dE \ 
Aplicabiltdad del Reglamento dE 
Transparencia, Acceso a la Información ~ 
ProtecciOn de Datos Personales de le 

Umón. se llevasa a cabo por la Due . 
Camara de Diputados del Congreso:•,•• -;~·---~.; 
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OFICIO 

DR/LXV/031 5/2023 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLA TURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: VlGÉSIMAOCTAVA 
ORDINARIA 

FECHA: 17 de agosto de 2023 

CANTIDAD UNIDAD 

DOCUMENTO 

ACUERDO OR/CT/17/08/2023.15 

ÁREA RESPONSABLE: Dirección de Remuneraciones DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 

ORIGEN DEL TEMA SOLICITADO: 

Dirección General de Recursos Humanos 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA 
TABLA DE APLICABILIDAD 

SOLICITUD DE ACCESO A LA N/A 
INFORMACIÓN 
OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA: 
RECURSO DE REVISIÓN: 

OBSERVACIONES: 

N/A 
N/A 

NINGUNA 

DESCRIPCION DEL ASUNTO 

L. Solicita la confirmación de la 
modificación de la fracción VIII del 
Anexo I de la Tabla de Aplícabllidad 
del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de 
la Cámara de Diputados. 

MOTIVACIÓN 

Organización de la Cámara de Diputados. y en virtud del 
objetivo y funciones encomendada a la Dirección de Registro y 
Procesamiento de Retribuciones y Prestaciones de Diputada y 
Diputados, resulta necesario que se lleven a cabo las 
adecuaciones que permitan dar cumplimiento a la obligación 
común de transparencia a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y que corresponde a la fracción VIII de ta 
Tabla de aplicabilidad anexa al RTAtPDPCD, de tal forma que 
sea asignada en su totalidad a la Dirección General de 
Recursos Humanos 

Por lo cual, se solicita de su intervención, con la final:dad de 
que en uso de la atribución que establece el artículo 1 O del 
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. se lleve a cabo el análisis de la 
viabilidad de la modificación a la tabla de aplicabilidad de este 
órgano legislativo, respecto a la fracción VIII de la tabla de 
aplicabilidad anexa a las disposiciones reglamentarias 
referidas, a fin de que , para quedar como sigue: 

ANEXO 1 
TABLA DE APLICABILIDAD 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores 
Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, 
induyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración, así como de las dietas y prestaciones de las 
diputados y diputados. 

Responsable: Dirección General de Recursos Humanos. 

Periodo de Actualización: Trimestral. En caso de que exista 
alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 
información deberá actualizarse a más tardar en los 15 días 
hábiles postenores 

Lo anterior, permitirá que se cumpla con un atributo de calidad 
en el cumplimiento de la obligación común de Transparencia, 
permitiendo que la información sea veraz, confiable, oportuna, 
congruente, integral, actualizada, accesible. comprensible y 
verificable, de acuerdo con los numerales Quinto y SeX10 de los 
"Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones estableadas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del anículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transoarencia" 

https://com1tedetransparenc1a.dlputados.gob.mx 

FUNDAMENTO LEGAL 
Con funóamenlo en les articulos 1, 3 
tracción IV, 43 primer pérrafo, 44 fraeet6n 
IX. y demás relativos y aplicables de la 
Ley General de Ttansp,arencia y Acceso 
a la Información Pública: 1, 4 fracción 1, 
5. 11 fracción l. 64 pnmar p~rraro, 65 
tracción •x y demb relativos y aplic'3b!es 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformaciOl'l Publica: 2. 
fracción Vltl, 4, fraa:ión V, 10 , 46, 49 
fracción XXIV. fracción VIII del Anexo 1 
da la tabl.1 de aphcabiridad y demás 
relativos aplicables del Reg!amento de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Púbica y Protección de Datos 
Personales de ~ Cámara de O puta-dos 
del Congreso de la Unión 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ 
El 0,gano Coteg iH2o del Com.lé de 
T ransparwicia de la Cámara de ~puUJdos 
en apego a kJs artic.uk>s 44 t aca6n IX de 
la Let General de Transparencaa y Ac:ces.o 
a la lnfonnación PLlblica, 65 fracdón IX de 
la Ley Federal de Transparencia y Acc.eso 
a la l nfomlactón ?Ubhca y 49 fracción 
XXIV del Reg~mef\Co de Transparencia, 
AcceMl a la rnfonnac:,ón P\jblica y 
Protecaón de Oatos Personales de \a 
Cá-nara de Dipula<IOs do! Congreso de la 
Unión. por unanimidad da votos resuelve: 

PRIMERO - Se APRUEBA la modificaci/lf, 
de la Tabla de Aplócabili dsd de la Cámara 
de Diputados. con relación a la fracción 
VIII. que se detana a continuación, 
relativas a· 

VIII La remuneración bruia y neta de 
tooos ~s. Servidores Pübftcos oe base o 
de confianza. de todas las perc.epoones. 
índuyendo .sue~os, prestaCKll'tes. 
grotificaetones, pnma~. comisiones, dietas. 
bonos, est imu1os. ingresos y sistemas de 
compensación. sahal'andO la period.cxtaa 
de dcha remuneración, asi como de las 
dietas y prestaciones de las diplrtados y 
cfputados 

Responsable D1recc16n General di 
Recursos Humanos 

Penodo de Actua~zación: Trimestral Et 
caso de que exista: atgi.ma motU1cao6r 
antes de la conclusión del penodo, " 
1n!ormación debera actualizarse a mai 
tard .3r en k>s 15 días hábiaes postenore.s 

SEGUNDO · La presente modificación 
sera vigente, a partir del día siguiente de 
su publicación en la Ga~ta Parlamentaria 
de la Cámara de Diputado.s 

TERCERO · Gírense tas insuuwones 
necesañas para la pubhcao6n de lci 
presente modificación en 1a Gaceto: 
Par1amentaria de la Cámara de OJpu1ados 

CUARTO • El cumprrniento de la! 
obLgaoon:es de transpatencia a que hacer 

referenoa la fracción VIII de la Tabla dt \ 
Apílcabiiidad del Re-glamento dl 
Transparena a. Aceaso a la Información 
Protecaón de Datos Per$00ales de L 
Cámara de D,put,dos del Cong, .. o de ~ 
Un.en. se l e>1ará a cabo por la 01re~ 
General de Recurs<>s Humanos \ \ 

~ J \\ 
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